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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso informando que por acta de audiencia celebrada el 27 de septiembre de
2022 se dispuso llevar a cabo la diligencia de inspección judicial el 27 de enero de
2023; verificado el cronograma del Despacho, es menester reprogramar dicha
diligencia. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 11 de enero del 2023.

ANDREA LÓPEZ GARCÍA
Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Proceso: VERBAL-DECLARACIÓN DE PERTENENCIA
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO

Demandante: AMPARO SÁNCHEZ CASTRILLÓN
Demandados: FIDEL JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA

PERSONAS INDETERMINADAS
Radicado: 17-001-40-03-010-2021-00409-00

Visto la constancia que antecede, el Despacho dispone reprogramar la diligencia
programada en audiencia pública celebrada el 27 de septiembre de 2022,
conforme acta No. 062, para el día JUEVES VEINTISEIS (26) DE ENERO DE 2023 A LAS
8:30 A.M.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 001 el 12 de enero de 2023

Secretaría
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